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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DE SALES - CUNDÍNAMARCA

CARRERA 6 No. 7-04 Cel: 317 236 3799

RELACIÓN DE TRASLADOS -ARTICULO 110 DEL C.G.P.

SE FIJA FÍSICAMENTE EN LAS INSTALACIONES DELJUZGADO Y VIRTUALMENTE EN EL MICROSITIO RESPECTIVO DENTRO
DE LA PAGINA OFICIAL DE LA RAMAJUDICIAL

TECHA

IIJACICN

PROCESO

NO.

CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DÍAS DE

TRASLADO

INICIA FINALIZA

15-SEPr-2022 2021-00054 PERTENENCIA CON

REIVINDICATORÍO

EN

RECONVENCIÓN

JORGE ANDRÉS HURTADO
OSPTNA

DAiNiEL EDUARDO ABELLO UR1BE 3 DÍAS

(Art..134 C.G.P)
NULIDAD

16-SEPT-2Ü22 2Ü-SEPI'-2022

FERNANDO GARZÓN MONA'

Secretario.-


